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Año 1952

Ministerio de Agricultura
Decreto

(Conclusión).- 

CAPITULO TERCERO 

Cereales y leguminosas de pienso 
Artículo noveno. Las cosechas de 

cebada y avena que se obtengan sé 

conocerán por el Servicio Nacional 
del Trigo, previas las declaraciones 

correspondientes de los agricultores, 
que están obligados a realizar análo
gamente a la del trigo, quedando a 
su plena disposición para propio con 

sumo o para venderlas en el mercado 
nacional. Igual libertad de consumo y 

venta gozarán los restantes cereales, 
leguminosas de pienso, sub productos 
de molinería y restos de limpia.

El Servicio Nacional del Trigo 
podrá comprar, durante el tiempo 
que el mismo señale y a los precios 
que más adelante se detallan, las par
tidas de cebada, avena y demás .gra

nos mencionados en el artículo once 
de este Decreto, que le sean ofreci
dos voluntariamente por los agricul

tores en condiciones comerciales nor
males.

CAPITULO CUARTO

Precios, compras y ventas
Artículo diez. Para la campaña 

de recogida, que comiema el primero 
de junio de mil novecientos cincuen-

y dos y termina en treinta y uno 
' de mayo de mil novecientos cincuen- 

ta y tres, el precio U«e de tasa del 
trigo en España que abortará el Ser- 
Vicio Nacional del Frigo, para el tipo
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de mercan-

pesetas Qm.

número uno, definido en el artículo 
sexto, cualquiera que sea el lugar de 
procedencia, será el de ciento noven
ta pesetas quintal métrico para mer
cancía sana, seca y limpia, sin enva
se, pesado y coloqpdo en Almacén 
del Servicio Nacional del Trigo. .

El Servicio Nacional del Trigo 
abonar^ a los agricultores sobre el 

precio anterior una prima de produc 
ción de ciento setenta pesetas por 
quintal métrico, resultando por tanto 
un precio para el trigo del tipo nu
mero uno' de trescientas sesenta pese
tas el quintal métrico.

El tipo número dos gozará, por ra
zón de su calidad, de un suplemento 
de prima de quince pesetas el quintal 
métrico, y los tipos números tres y 
cuatro, de veinte pesetas el quintal 

métrico.
El precio báse para el tipo núme

ro uno y los suplemen’os fijados para 
los tipos dos, tres y cuatro regirán du 
rante los meses de junio a octubre in
clusives, estableciéndose para las com 
pras realizadas en los meses sucesivos 
la siguiente escala de incrementos por 
depósito y conservación 
cía por el agricultor:

Noviembre. .
Diciembre,. .
Enero.............
I ebrero..........
Marzo.............
Abril.... t .
Mayo ■ . . .

en terrenos 
al amparo de la Orden 

" " ■ ;ri-

cultura y de Industria y Comercio, 
de veintisiete de enero de mil nove

cientos cincuenta, podrán' ser adqui
ridos por el , Servicio Nacional del 
Trigo, con una prima de setenta pe

setas por quintal métrico sobre el pre
cio correspondiente a su tipo comer
cial.

Artículo once. Eos precios base 
de compra por el Servicio Nacional 
del Trigo de los demás cereales y le

guminosas serán los riguíentes por 
quintal métrico para mercancía sana» 
seca y limpia, sin envase, pesada y 
colocada en Almacén del Servicio 
Naciónal del Trigo:

A) Centeno, en León, doscientas 

veinticinco pesetas.
Escaña, en Sevilla, noventa y cin

co pesetas.

Maíz, en Sevilla, ciento noventa 

pesetas.

Cebada, en Valladolid, ciento se

senta y cinco pesetas.

Avena, en Sevilla, ciento cincuen

ta pesetas.

B) Gaibanzos blancos castellanos, 
de 55 a 65 gramos en onza, quinien

tas sssentas pesetas.
Judías corrientes, en León, seis

cientas pesetas.

Lentejas andaluzas, trescientas 

treinta pesetas.
Lentejas castellanas, cuatrocientas 

pesetas.

liabas, en Sevilla, doscientas pese

tas.
Guisantes en Valladolid, ciento 

sesenta pesetas.

2*00
4'00
6*00
8*00 

10*00
1 1*00
12*00

Los trigos producidos 
mejorados,
conjunta de los Ministerios de Agri
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C) Algarrobas, en Valladolid,. 

ciento sesenta pesetas.

Almortas, en Valladolid, ciento 

cincuenta pesetas.

Yeros, en Burgos, ciento cincuenta 

pesetas.
Veza, ciento sesenta pesetas.
Para los productos anteriores, e^ 

Servicio Nacional del Trigo estable

ará los precios d.e las distintas varie
dades y tipos comerciales existentes 
en España, teniendo en cuenta las 
diferencias que puedan corresponder 
por razón de cali dad en relación con 

los precios bases fijados.

Artículo'doce. A los electos de 
lo dispuesto en el artículo once del 

Decreto ley de Ordenación 1 agüe
ra, de veintitrés de agosto de mil no
vecientos treinta y Siete, artículos se
tenta y seis y setenta y ocho del Re
glamento para su aplicación, de seis 
de octubre de mil novecientos treinta 

. y siete, y Ley de treinta de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno, to
dos los productos que reciba el Ser
vicio Nacional del Trigo durante la 
Campaña de recogida que se regula 
por el presente Decreto, sean nacio
nales o importados, los venderá a los 
precios que resulten de incrementar 
en ocho pesetas por quintal métrico 
Jos de adquisición para sufragar los 
gastos comerciales, almacenamiento y 
financiación de los productos adqui
ridos. A efectos de venta se conside
rará para el trigo como precio de ad
quisición el fijado para compra en el 
mes de marzo.

Para compensar al Servicio Na
cional del Trigo de las pérdidas y 
gastos producidos por indemnizacio
nes a trigos limpios entregados por el 
agricultor, mermas por cons-rvaciórí 

en la Campaña y almacenamiento de 
sobrantee o «stock» para Compañas 
siguientes, y demás derivados de su 
especifica labor comercial, el Servicio 
Nacional del Trigo recargará el pre
cio de venta en cuatro pesetas el 
quintal métrico en concépto dé lim

pia y mermas.

El Servicio Nacional del Trigo 
entregará la mercancía pesada y situa

da a pie de báscula en panera o al

macén corriente.

En las ventas de trigo ,y demás 
productos del Servicio Nacional del 
Trigo a los fabricantes de harinas u 

otros compradores, se tendrán en 
cuenta las bonificaciones o graváme
nes correspondientes al estado de lim
pieza y sequedad de los trigos, arí 
como el lugar y condiciones de su 

entrega en granero o si ¡o, que se tra
duzcan en economía o gasto comer
cialmente valorab’e, liquidándose es; 
tas diferencias por los adjudicatarios 
separadamente del precio de venta.

Los cereales panificables reserva 
dps por 1 )s agricultores para propio 
consumo, que se acrediten y autoricen 
por el Servicio Nacional del Trigo 
con destino a reserva de consumo de 
agricultores rentistas o igualadores, se 
consideran a todos los efectos como 
objeto de compra-venta por el Servi
cio, bien sean molturados en régimen 
de fábrica o de maquila.

Artículo trece. Los industriales 
y consumidores de cereales y legumi
nosas vendidos por el Servicio* Na
cional del Trigo vendrán obligados a 
justificar previamente ante la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes la petición de las canti
dades que desean comprar, así como 
el uso de las partidas que les sean 

vendidas.

Artículo catorce. El movimiento 
de productos adquiridos por el Ser 
vicio Nacional del Trigo, el régimen 
de ventas de los mismos a agricul
tores, industriales u otros usuarios, así 
como la molturación de las reservas 
de consumo retenidas por los agricul
tores, se efectuará con arreglo a nor
mas que establecerán al,efecto la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes y el Servicio Nacional 
del Trigo.

El Servicio Nacional del Trigo 

será único abastecedor de este cereal 
a la industria nacional harinera y en 
la cantidad que el libre consumo de 

pan vaya demandando.

A los efectos anteriores, el Servi
cio Nac ional del Trigo, previa autori

zación de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, con

cederá en momento oportuno libertad 
a la industria harinera para efectuar 
en Almacenes del Servicio Nacional 
del I rigo las compras de trigo confor
me a lo dispuesto en este Decreto y 

a cuanto, compatible con el mismo 
es'abiece el capítulo octavo del Re
glamento para aplicación del Decreto- 
ley de Ordenación Triguera, de vein
titrés . de agosto de. mil novecientos 

treinta y siete. -

CAPITULO QUINTO

Semillas

Artículo quince. .Los agricultores 
produc ores de trigo para semilla, en 
aphcacióVi del Decreto del Ministe
rio de Ag-icultura de nueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y uno, vendrán obligados a entregar 
aquel antes del quince de septiembre 

al Organismo correspondiente.

• Las primas establecidas en los ar
tículos cuarto, quinto y sexto de dicho 
Decreto, que fueron calculadas sobre 
los precios dé cupo forzoso de la cam

paña mil novecientos cincuenta y uno- 
cincuenta y dos, serán para la campa
ña mil novecientos cincuenta y dós- 

cmcuerrta ’y tres, de setenta y cinco, 
veinticinco 'y doce pesetas cincuenta 
céntimos por quintal métrico para los 

tnges «Certificados», «Puros” y 

«Habilitados», respectivamente. ¡
El Servicio Nacional del Trigo 

pagará estas primas con independen

cia del valor comercial del trigo co

rrespondiente a la fecha de entrega-

Artícelo d’eciséis. Los gastos qne
la producción, selección,.conservación, 
movimiento y distribución de semillas 
ocasionen al Servicio Nacional Jel 

Trigo, como consecuencia de lo 
puesto en el Decietq del Ministerio 

ele Agricultura de nueve de noviem 

bre de 

uno y

mil novecientos cincuenta y 
de lo establecido en el artícu

quince de> presente, se cargarán con 
gastos a la cuenta «Gastos Se ecc 

y Desinfección de.Semillas8, rllie 
coge las operaciones autorizada-1 
Decreto del Ministerio de Agrícúdu-
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Ia Je dieciséis de junio de mil ncVe- 

cientos cuarenta y dos. , 1
La entrega de simiente al cultiva" 

dor se realizará por trueque con trigo 
limpio del mismo tipo comercial, ex

cluidas sus impurezas.

• CAPITULO SEXTO

¡Molinos macluileros
Articulo diecisiete. ■ T odos los 

molinos maquileros clausurados por 
apli--a<'"-'n de la Ley de treinta de 

junio de mil novecientos cuarenta y 
tino podrán solicitar su reapertura del 

Servicio Nacional del Trigo en un 
plazo que terminará el día treinta y 
uno de agosto. Los que no cumplan 
este requisito pierden su derecho a 

indemnización a partir del primero 
de septiembre, y si no lo hicierán du , 

rante la Campaña mil novecientos 

cincuenta y dos-cincuenta y tres re
gulada por este; Decreto, se conside
rarán definid valúente clausurados, de 

acuerdo con el artículo ciento cuaren
ta y síet<l del Reglamento para apli

cación del Decreto ley de Ordena
ción Triguera, de seis de octubre de 

mil novecientos treinta y siete.
El funcionamiento de los molinos 

maquileros queda regulado por lo 
preceptuado en dicho Reglamento 

.correspondiendo al Servicio Nacional 

del Trigo la vigilancia y ordénación 
de sus actividades, así como la repre
sión de las infracciones con las multas 
que especifica aquel Reglamento y 
con cierre temporal o definitivo del 

molino, si la falta fuera de extrema 
gravedad, pudiendo los infractores re
currir en alzada ante el Ministro de 

Agricultura, en este último caso.

Los molinos actualmente clausura
dos, a los 0ue se autorice la reapertu 
ra, percibirán indemnización hasta la 
fecha en que el Servicio Nacionnl 

del Trigo les comunique la autoriza 

ción de raapertura, y como máximo 
hasta treinta y Uno de agesto de mil 

novecientos cincuenta y dos.

La admisión de reclamaciones refe

rentes a indemnizaciones por clausura 
de mplinos maquileros se dará por 
terminada el día treinta de junio pró

ximo. *

El saldo resultante de la cuenta 
existente en el Servicio Nácional del 

Trigo-bajo la denominación de «Fon
do de Indemnización para Molinos 

Maquileros clausurados”, pasará a 
formar parte del capital que el Servi

cio Nacional del Trigo emplee en su 

gestión comercial.

CAPITULO SEPTIMO

¡Morirías varias
Artículo dieciocho. El trigo y sus 

harinas no podrán circular sin ir 
acompañados de la guía única de cir
culación correspondiente, extendida 

por el Jefe Provincial del Servicio 

Nacional del Trigo, que actuará ton 
facultades delegada^ de la Comisaría • 
General de Abaste! imientos y Trans
portes, castigándose el incumplimien 

to de esta obligación con la incauta

ción automática de la mercancía, sin 
perjuicio de las sanciones de otro or
den en que puedan incurrir los res

ponsables de estos hechos.
Se exceptúa, no obstante, el trigo 

que se traslada desde la finca de lós 
productores o de sus paneras a los 

Almacenes del Servicio Nacional 

del Trigo o a los molinos,- o de una. 
finca a otra de un mismo propietario, 

dentro de la misma .provincia, en 
cuyo caso bastará vayá acompañado 
por'el Modelo de declaración o do- 
aumento que oportunamente establez
ca el Servicio Nacional del Trigo 
para cada caso. C>i el traslado se ve
rifica entre finc'as del mismo propie
tario, pero situadas en distinta pro
vincia, se necesitará permiso especial 

del Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo o del Jefe Pro

vincial por él autorizado.

El Servicio Nacional del Trigo 
determinará aquellas zonas limítrofes 

de provincias en que pueda autori
zarse el régimen ‘ de transporte de 
trigo producido en una de ellas a 
almacenes del Servicio o molinos si

tuados en la otra.

Artículo diecinueve. Todo agri
cultor productor vendrá obligado a 
declarar al Servicio Nacional del 

Trigo, en el Modelo de declaración 
| -que éste señale, cuantos datos pueda 

recabar y considerar de interés para 
el mejor cumplimiento de cuanto en 
este Decreto se dispone. Esta obliga
ción se hace extensiva a los industria
les y usuarios de productos adquiri
dos al Servico Nacional del Trigo.

Artículo veinte. Aquellos agri
cultores que no cumplan con la obli

gación de entrega de los cereales pa- 
nificables disponibles para la venta 
o infrinjan las disposiciones sobre re

cogida establecidas por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes y Servicio Nacional del Trigo, 
los que nieguen o falseen los datos 

que les soliciten, así como los que 
ellos suministren en toda clase de 
declaración, perderán el derecho a 

los beneficios que se otorgan en esta 
disposición y, entre ellos las primas 
sobre el precio base establecido en eí 

artículo diez de este Decreto, as 
como aquellos beneficios que di ma 
nen de los preceptos que regulan la 

reserva de productos alimenticios para 
el consumo de boca o-transformación 
industrial, pudiendo, además, quedar 
intervenidos por el Ministerio de 
Agricultuia a través del Servicio Na
cional del Trigo la totalidad de las 

cosechas de cereales que prodúzcan, 
al precio mínimo basé, una vez dedu

cidas las reservas de siembra y con
sumo;--todo ello sin perjuicio de las 
sanciones que independientemente 
puedan serle impuestas por la infrac 
ción cometida, en aplicación de lo 
dispuesto con eárácter general a estos 
efectos por incumplimiento de lo es
tablecido en el siguiente artículo.

Artículo veintiuno. Durante la , 

campaña mil novecientos cincuenta y 
dos-cincuenta y tres, seguirá vigente 
el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de quince de diciembre fie 
mil novecientos cincuenta, que faculta 

al mismo para imponer sanciones a 
los agricultores que no hubieran rea
lizado la totalidad de las entregas de 
sus cosechas de cereales panificables 
disponibles para la venta en las con
diciones establecidas por dicho Mi
nisterio y por el Servicio Nacional 

del Trigo.
Artículo veintidós. De acuerdo • 
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con lo dispuesto en el artículo diecio

cho del Decreto-ley de Ordenación 
Triguera de veintitrés de agosto de 
mil novecientos treinta y siete, y el , 
artículo ciento cuarenta y cinco del 
Reglamento dictado para su aplica
ción, de seis de octubre de igual año. 
el Servicio Nacional del Trigo arren
dará los almacenes o locales que con 
sidere necesarias para el cumplimien

to de su misión.
A este fin, el Servicio Nacional 

del Trigo podrá recabar el auxilio de 
los Ayuntamientos, los que vendrán 
obligados a prestárselo.

Los arrendamientos forzosos que 
así se concierten sólo tendrán vigen
cia durante la campaña de recogida 
que po( este Decreto se regula.

Artículo veintitrés. Por el Minis
terio de Agricultura y por la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes, dentro de la esfera de 

sus respectivas ccr.v:. tsneias, se.orde- 
nará lo necesario a- la aplicación 
y desarrollo del , . . cate Decreto, 
quedando deroga?. ;; cuantas dispo
siciones se opongan a lo establecido 
por el mismo.

Así lo dispongo por él presente 
Decreto, dado en B . lona a cator
ce de junio de mil novecientos cin
cuenta y dos.—F R A N C I SCO- 
FRANCO .'—El Ministro de 
Agricultura, Rafael Ca estany y de 
Anduaga.

(Del «B. O. del E.;?, núm. 179).

SERVICIO NACÍ 1 "El TRIGO
Jefatura Pro ti?. Burgos

De interés para los industriales 
molineros

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 17 del Decreto del Ministe
rio de Agricultura de fecha 14 del 
actual, se pone en conocimiento' de 
todos los industr ’ . : molineros cuyas 
piedras blancas es fe; ron clausuradas 
por aplicación de la Ley de 30 de 
junio de 1941, que , oran solicitar 

su reapertura t . 1 instancia di
rigida a esta' Je' : ‘ vincial, der

iva de un plazo que finalizará, inexo
rablemente. el día 31 de agosto pró 

ximo.
Se .hace saber que aquellos mdus 

tríales que' no soliciten dicha reepter- 
tura perderán su derecho a la indem
nización que vienen percibiendo, a 
partir del 1 de septiembre del año 

en cursó, y en el caso de no solicitar
lo durante la actual campaña agrícola 
de 1952 53, se considerarán dePniti- 
vamente clausurados, de acuerdo con 
el attículo 147 del Reglamento para 
aplicación del De'creto- Ley de Or
denación Triguera de 6 de octubre 
de 1937.

El plazo de admisión de reclama
ciones referentes a indemnizaciones 
por clausura se dará por terminado el 
día 30 del corriente mes.

Burgos, 25 de junio de 195?__ -El
Jefe Provincial, E. Peña.

Anuncios Oficiales 
Maaistiaim le Majo le tesos
Don Luis Gómez dt: Aranda y Se

rrano, Magistrado de Trabajo de 
esta ciudad y su provincia,

Hago saber: Que en esta Magis
tratura de mi cargo se sigue procedi
miento ejecutivo de apremio a virtud 
de oficio del limo. Sr. Delegado Pro
vincial de Trabajo, contra la Junta 
Administrativa de Barcina del Barco, 
sobre pago de la multa de quinientas 
pesetas, en los cuales se hizo traba y 
embargo de los siguientes bienes:

Una tierra sita en el pueblo de 
Barcina del Barco, en el término co
nocido por «Fuente del Churro», de 
doce áreas, que linda al N., S., E. y 
O. con tierras labrantías, destinada a 
pastos, valorada en ochocientas vein

ticinco jíesetas.

Por resolución de esta fecha ha si
do acordado sacar la "venta en públi
ca subasta por segunda vez, de dicha 
finca, la cual tendrá lugar ante 
e’ta Magistratura, sita en el piso 1,° 

de la casa número 10 ele la calle 
Aparicio y Ruiz, de esta capital, el 
día 15 de julio próximo, a las doce 

horasde su mañana, a ¡virtiéndose que 
los que deseen tomar pa te en la mis 

■ma, que la finca anteriormente des
crita carece de título de propiedad y 
que para tomar parte en ella será re
quisito indispensable consignar pre
viamente en la Secretaría de esta 
Magistratera el diez por ciento del 
valor de tasación, y que no se ad
mitirán posturas dentro de ella que 
no lleguen a cubrir las dos- terceras 
partes del avalúo, de! cual habrá de 
deducirse el Veinticinco por cient 
por no haber existido postor algún0’ 
en la primera de la subasta señalada”

Burgos, a 14 de junio de 1952.—> 
El Magistrado de 1 rabajo, Luis Gó
mez de Aranda.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA
El Ingeniero Jefe hace sabcr: Que 

por la JefaUtra de este Distrito Mi
nero Pan sido cancelados los expe
dientes de los permisos de Investiga
ción que a continuación se reseñan: - 

s Número: 3526. Nombre: Nueva 
Esperanza. I érmino municipal: Val- 
mala. Peticionario: Enrique Andrés 
U’reta. Causa de cancelación: Por re
nuncia.

Número: 3542. Nombre: Carlota. 
Término Municipal: Pedrosa de Val- 
deporres, Peticionario: Florencio Ca- 
llejo"Díaz. Causa de cancelación: Por 
no presentar documento^ artículo 35.

Lo qu$, en cumplimiento de lo 
que determina.el artículo 168, párra
fo último» del vigente Reglamento 
General para el régrmen de la Mi- 
necia, de 9 de agosto de 1946. se pu
blica en los BB. OO. del Estado y 
de la provincia de Burgos.

Falencia, 2.1 de junio de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique A. de la 
Braña.
v_______________________ . . -

Anuncio Parlicnfiues

F. URRACA
OCULISTA

DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES

CRUZ ROJA 
MÉDICA BURGALESA' ,

Y HOSPITAL PROVINCIAL
Iláín calvo,18-teléfono,13]1


